N°   326  / En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                      ocho          días del mes de setiembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “PANCZUK, SOFIA C/ CATALINA PANCZUK DE FUS Y ANA PANCZUK DE ROMERO S/ JUICIO ORDINARIO”, Nº 63.546, año 2007, venido en apelación extraordinaria en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos a fs. 351/365.

                                         C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Son procedentes los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducidos en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud de los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos a fs. 351/365 por la parte actora, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 335/344.




A fs. 378 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 383/384 vta. emite su dictamen N° 78/08 el Sr. Procurador General y a fs. 385 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- A los fines de la consideración de los recursos interpuestos, comenzaré en orden a su jerarquía y efectos, por el de inconstitucionalidad.




a) Recurso de inconstitucionalidad: En el análisis de los presupuestos que hacen a la admisibilidad formal del recurso en trato, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva, legitimación para recurrir y oportuno planteo de la cuestión constitucional. 




Inmerso en el examen sustancial del recurso, aprecio que resulta deficiente la fundamentación del libelo que lo contiene, al omitirse la exposición clara y precisa de los hechos, recaudo necesario, por cuanto de la mera lectura del escrito debe conocerse cuál es la problemática en litigio, los puntos cuestionados y la secuela del juicio.




Advierto que la propia recurrente señala que cada uno de los recursos articulados deben contener fundamentos de autosuficiencia, sin embargo en contraposición a lo que señala e invocando razones de brevedad, concluye remitiendo al examen de la problemática planteada por conducto del recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina (ver fs. 362 vta. párrafos finales), circunstancia que sella adversamente la suerte del remedio intentado.




Congruentemente, el representante del Ministerio Público dictamina que en el caso de autos, se descarta la existencia de la tacha de arbitrariedad invocada y concretamente puntualiza que ésta deficiencia ha sido invocada “…remitiéndose para su justificación y apertura de la presente instancia a los vicios a los cuales se refiriera in extenso al tratar el recurso de inaplicabilidad de ley. El camino así adoptado por el quejoso no surte los efectos que pretende, pues, […], carece de la debida y expresa fundamentación…” (ver fs. 383 vta. párrafos 2do. y 3ro.).




En esta inteligencia la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha precisado que “Debe rechazarse el recurso que constituye en su presentación un escrito de insuficiente fundamentación y de reiteradas remisiones a fundamentos anteriores, de modo tal que el escrito de recurso no constituye una queja de autonomía y fundamentación propia” (CS, 1988/05/03. -Manubens, Dolores) LA LEY, 1988-D, 369-LLC, 988-818) (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, Recurso Extraordinario, año 2.00, pág. 26, cit. nº 169).




En el mismo sentido, este alto Cuerpo Provincial, reiteradamente ha señalado que: “No constituyen medios corrientes, comunes y de uso ordinario y general para obtener la modificación, anulación o revocación de un pronunciamiento judicial, sino medios o vías que excepcionalmente se conceden […] consecuentemente, es menester que quien pretenda la apertura de estas vías excepcionales fundamente en forma adecuada los recursos que intenta (conf. Sent. N° 891/04, N° 09/07, entre muchas otras). Para que tal carga se considere cumplida, es preciso y fundamental que se expliciten los agravios que hacen a uno y otro remedio en forma separada, toda vez que responden a distintos fundamentos. Es por ello que la adecuada fundamentación de los recursos extraordinarios requiere que se den en cada caso los fundamentos pertinentes, no siendo procedente que este Tribunal extraiga de un mismo escrito recursivo los agravios que hacen a uno y otro. Sin embargo, sí constituye deber de los litigantes motivarlos adecuada y separadamente, con distintos fundamentos, ya que distintos son los recursos. Tal exigencia no constituye un excesivo rigorismo, por el contrario, es una necesidad impuesta por la índole extraordinaria de los medios utilizados”. (conf. Sent. N° 63/97; N° 116/00, N° 891/04, N° 09/07, entre muchas otras de esta Sala).




Aunado a lo expuesto, considero de interés señalar que no corresponde calificar arbitraria la decisión recurrida. En el caso de autos, la Cámara confirma el pronunciamiento de la sentenciante de primer grado que rechaza la acción de reducción incoada por una de las herederas. Para así decidir, los jueces intervinientes detallaron los elementos de juicio ponderados, estableciendo como directriz que no debe estarse sólo a la letra muerta de la ley, sino que debe atenderse a las constancias de la causa, valorando el espíritu de los preceptos aplicables, esto es, que debe valorarse la conducta de las partes en el devenir de los hechos para desentrañar la verdadera intención de los intervinientes en la donación (ver fs. 337 vta. párrafo 2do.). En este contexto interpretativo, concluyeron: “…teniendo en cuenta los antecedentes de autos, donaciones efectuadas oportunamente por los causantes dándole el efecto de una partición anticipada de bienes, y conformidad de todos los herederos forzosos, más las expresa renuncia a la colación, por parte, justamente de la recurrente, ante Escribano Público, donde manifiesta que lo que recibió es equivalente a lo percibido por sus hermanas, no deja lugar a dudas que cualquier interpretación en contrario sería perjudicial para los otros herederos.” (ver fs. 340 vta. párrafo 5to.).




Lo reseñado, denota que quedaron plasmadas en el resolutorio las razones que lo sustentan. Adviértase que los sentenciantes subsumieron el caso en el régimen legal aplicable y dieron acabada respuesta a cada uno de los agravios expuestos por conducto de la apelación. Expusieron las razones por las cuales consideraban que la causa fue adecuadamente resuelta por la sentenciante de primer grado, siempre en el marco de la preceptiva expresamente invocada por la recurrente. Extraigo de sus conclusiones que son dos los pilares que sustentan el pronunciamiento: en primer término desentrañaron la verdadera intención de quienes participaron en el acto particionario, relatando los hechos demostrativos y la conformidad expresada por las beneficiarias. En segundo término determinaron, en relación al valor computable de los bienes, que hacerlo al tiempo de la muerte o partición judicial de la herencia sería inequitativo para los otros herederos, dado que quedó demostrado que el causante había realizado mejoras al bien donado -a la demandante- a fin que la donataria no se vea perjudicada y si después se ha deteriorado por negligencia o dejadez, ello sólo afecta al heredero forzoso donatario. En este marco, concluyeron que era correcto computarlo al tiempo de la donación, época en la que se expresó conformidad por equivalentes.




Frente a estos argumentos, -como lo expuse- no se advierte en autos un caso de arbitrariedad que justifique la intervención de este Superior Tribunal de Justicia provincial. La decisión se encuentra adecuadamente fundada y constituye una derivación razonada del derecho vigente con aplicación de las circunstancias comprobadas de la causa.




Debo destacar, en relación al art. 3.599 del C. Civil y la invalidez de toda renuncia o pacto sobre la legítima futura, que de la lectura del decisorio cuestionado emerge que no fue ésta la razón fundante de la desestimación del recurso incoado. Advierto que el análisis de la cuestión debatida no quedó acotado a esta circunstancia. Por el contrario, se examinó la procedencia o no de la acción de reducción, se desentrañó la intención de quienes intervinieron en el acto particionario y la conformidad prestada a la fecha en que se realizó la donación, concluyendo los Camaristas que “…a todas luces demuestra que el valor de la propiedad, junto a los elementos mencionados, representan mucho más de los que la misma aduce y reclama.” (ver fs. 340 párrafo 4to. in fine). 




En cuanto al cómputo del valor de los bienes donados, para el caso que se trate de una partición por donación -como en el caso de autos-, Guillermo A. Borda, doctrina en particular referencia a la acción de reducción y afectación de la legítima que: “Para determinar si ésta ha sido o no afectada, deben tomarse en consideración los valores del momento de la donación” (conf. Autor citado, manual de Sucesiones, decimocuarta edición actualizada, Ed. LexisNexis, Abeledo Perrot, Bs. As. Año 2.006, pág. 238, -las negrillas son mías-). Éste es el criterio adoptado por la Alzada, lo que no merece objeción desde el punto de vista de la doctrina de la arbitrariedad, pues es el resultado del ejercicio de facultades propias de los jueces de la causa, arribando a una solución que puede o no compartirse, lo que no es revisable en esta instancia (Fallos 265:186; 276:248; 282:250). En el caso, el pronunciamiento se emite adoptando una entre varias posibilidades interpretativas (cuestiones opinables), lo que a criterio del Alto Tribunal Nacional no configuran arbitrariedad (Fallos 288:187; 303:2091; 304:948, etc.) en tanto se opte por una interpretación razonable (Fallos 304:415), avalada -como en el caso- por prestigiosa doctrina.




Por ello, como lo anticipé y compartiendo el dictamen del Procurador General, es la insuficiencia del recurso la que sella adversamente su suerte, al omitir el recurrente la exposición clara y precisa de los hechos. Máxime aún, cuando los fundamentos sentenciales no persuaden sobre la existencia de causales de envergadura suficiente para dar vida al recurso, ya que la actividad jurisdiccional desplegada constituye una labor de interpretación que hace al ejercicio privativo reconocido al órgano judicial con relación a la materia. 

Ello conjuga con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el sentido que: “La vía del recurso extraordinario no lleva a la sustitución del criterio de los jueces de las otras instancias por el de la Corte Suprema en la valoración e interpretación de normas de derecho común” (Fallos 292:117). Agregando que: “Debe desestimarse la queja, si no se advierte un caso de arbitrariedad que justifique la intervención de la Corte en materia que, según el art. 14 de la Ley 48 […] son ajenas a su competencia extraordinaria” (CS, 1989/12/28.-Liporace, Roque c. Vázquez Ferro, Guillermo y otros) DJ, 1991-1-846), doctrina que resulta aplicable al recurso extraordinario local, por estar informado de las mismas razones y fundamentos (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, Recurso Extraordinario, Bs. As. año 2.000, pág.498, cita nº 3115).

Para concluir, interesa precisar que en el marco de excepcionalidad que impera en materia de la doctrina de arbitrariedad, su objeto no es: “…corregir en tercera instancia decisiones equivocadas o que se reputen tales, sino que atiende a supuestos de gravedad extrema en los que media un apartamiento inequívoco de la solución normativa prevista para el caso o una absoluta carencia de fundamentación” (Fallos 307:75 y Sent. N° 180/96 y N° 123/98, entre otras), lo que como expuse no acontece en autos.

Por los fundamentos expuestos me expido por la improcedencia del presente recurso.

a) Recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal: También este remedio fue interpuesto en término, por la parte legitimada para recurrir y la recurrida es sentencia definitiva.

Afirma la casacionista que la sentencia se aparta totalmente de la solución normativa aplicable al caso y de las constancias de la causa. Básicamente resume en dos pilares los argumentos del memorial de agravios: a) la incongruente interpretación del art. 3.599 del C.Civil que se refiere a la prohibición legal de toda renuncia o pacto sobre una legítima hereditaria futura; y b) la errónea aplicación del art. 3.477 del citado código de fondo en cuanto estable el cómputo del valor de los bienes donados al momento de la apertura de la sucesión de los donantes.

Cuestiona el supuesto consentimiento formulado en la escritura pública que valoran los sentenciantes y afirma que ese acto importa una renuncia anticipada de derechos hereditarios, que -a su ver- debió ser tachado de nulo e ineficaz. Cita doctrina en apoyo de su postura y sostiene que la equivalencia a que refiere el instrumento hace clara alusión al valor subjetivo emocional y no económica como pondera la Alzada. Arguye que su parte sobreestimó desmesuradamente el valor afectivo del inmueble en el año 1.994 y que jamás estuvo en su ánimo asentir la equivalencia económica de la distribución realizada en vida por sus padres, como arbitrariamente refiere la Alzada.

Por otra parte, sostiene que se interpretó erróneamente la normativa aplicable en relación al valor computable de los bienes donados. Entiende que debe estarse al que tenían a la muerte de los causantes y no a la fecha de la donación. Cita doctrina y jurisprudencia en apoyo de su postura y concluye que el heredero beneficiado por la liberalidad, debe colacionar el valor del bien al momento de la apertura de la sucesión.

                 Tras el análisis de los agravios que sintetizara, dejo anticipada mi opinión en el sentido de la improcedencia de la queja a través del recurso en trato, dada la insuficiencia técnica del escrito por el que se pretende sustentar la revisión casatoria.

Se observa que en afán de vertebrar el remedio impugnaticio, la parte quejosa sostiene que el fallo emitido resulta contrario a las normas de derecho, transcribiendo los criterios doctrinarios que imperan en la materia.

Dados los términos de la queja esbozada, debo señalar que esta Sala en forma reiterada ha sostenido que la adecuada fundamentación del recurso de inaplicabilidad de ley, reclama imperativamente que se baste a sí mismo, se cite la ley que se dice infringida, se indique en qué consiste la infracción o inaplicabilidad, se intente cuanto menos la demostración de la infracción que se sustenta y además, se impugnen las conclusiones del fallo que pudieran darle consistencia, demostrando que esas conclusiones son susceptibles de caer bajo la jurisdicción casatoria (conf. Sent. N° 346/98, N° 09/99, N° 24/02, entre muchas otras).

De allí que sea insoslayable cumplimentar: 1) La mención explícita de las normas y principios infringidos, 2) El análisis razonado y crítico de los motivos del pronunciamiento. Si uno u otro no existen o resultan vaciados de entidad, o bien no se respalda, en invocación y censura nítida de la violación del precepto legal específico o el intento se evade a una genérica alusión de presuntas infracciones, el recurso naufraga en la insuficiencia.

Desde esta perspectiva, tengo para mí que adolece de inoperancia técnica el libelo recursivo, pues no es suficiente a los efectos de su admisibilidad, transcribir la opinión de los autores y/o las citas jurisprudenciales de otros órganos jurisdiccionales, como lo hace la quejosa, ni remitir al análisis de hechos y pruebas, pues su finalidad es juzgar estrictamente la legalidad de la sentencia y la justicia del caso, a partir de los hechos sentados por la Cámara, los que no pueden ser modificados.

En el mismo sentido, el representante del Ministerio Público, propicia la improcedencia del remedio intentado. Sostiene que: “…resultan insuficientes sus agravios en cuanto no impugnan eficazmente las conclusiones de la Cámara sobre la subsunción del caso a la norma aplicada y sobre la extensión que el tribunal asigna a la misma.”; agregando el cita funcionario: “…el evidente apartamiento de los presupuestos fácticos del fallo y de las circunstancias de hecho tenidas en cuenta por el juzgador, no dan sustento al recurso intentado […] es insuficiente si, al atacar una conclusión de hecho, se separa del fundamento esencial del fallo y discurre sobre otros supuestos distintos no tenidos en cuenta en el mismo, tal como acontece en la casación intentada”. Concluye señalando que : “Por lo demás, los agravios expuestos por la casacionista resultan incompatibles entre sí, puesto que, por un lado, pretende la nulidad de la entrega anticipada de bienes y, por el otro, controvierte la forma de interpretar y aplicar la “equivalencia económica” de la distribución de los bienes realizada en vida por sus padres, todo lo cual constituyen cuestiones de neto carácter fáctico, cuya valoración se halla exenta de la inaplicabilidad de ley”. (ver fs. 383 vta.  párrafo 4to.; fs. 384 y vta. -las negrillas son mías-).




En tal sentido, respecto a la mecánica del recurso en tratamiento, esta Sala ha precisado con énfasis los requisitos que hacen a la interposición de cada una de las vías extraordinarias permitidas por nuestra regulación procesal, los que a su vez suponen la satisfacción de diversas exigencias formales en orden a quiénes pueden interponerlo, ante qué órganos, plazo, forma y fundamentos, estos últimos técnicamente distintos conforme a la vía elegida.




Tales principios contienen pautas que deben ser estrictamente observadas por el profesional al tiempo de elaborar el recurso. Cuando, como en el caso, se advierte la inobservancia de aquellos requisitos que el propio tribunal ha venido marcando y que condicionan, en concreto, la viabilidad formal de la impugnación, queda descalificada la vía recursiva. Ello no es un mero capricho de los Jueces, por el contrario, esa carencia es ya insuperable para los magistrados, toda vez que la competencia de la Sala queda fijada en las cuestiones articuladas al interponer el recurso; si el memorial no cumple -en grado mínimo- con el requisito de fundamentación idónea, las implicancias prácticas son muy graves puesto que el recurso se torna -como en el sub-judice- inoperante y sella la ineficacia del memorial para acceder a la instancia de excepción.

Además, la parte impugnante se abstuvo de demostrar la errónea aplicación de la disposición legal en la que el tribunal a quo fundamentó su decisión, ciñéndose su genérica protesta a mostrar una conceptualización propia, distinta de la de los sentenciantes, con evidente apartamiento de los presupuestos fácticos del fallo y de las circunstancias de hecho tenidas en cuenta por el juzgador. A mayor abundamiento, cabe señalar que cuando la casacionista imputa arbitrariedad al fallo ha equivocado la vía procesal apta, siendo ella materia propia reservada al recurso de inconstitucionalidad (fs. 357 vta. in fine y 362 párrafo 1ro.).




Consecuentemente, también me expido por el rechazo del presente recurso, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:

Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestimen los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos por la actora a fs. 351/365, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz peña, que obra a fs. 335/344.

Las costas de esta instancia, dado el resultado del recurso y lo dispuesto en el art. 68 del CPCC, deberán imponerse a la parte recurrente vencida. 

Los honorarios de los profesionales intervinientes, deben ser regulados de conformidad a las pautas establecidas en los arts. 3, 5, 6, 7, y 11 de la ley arancelaria, tomando como base el monto demandado. Efectuados los cálculos correspondientes estimo los del abogado Edgardo Luis Dickau en la de PESOS SEISCIENTOS ONCE ($611,00) y PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($244,00) en el carácter de patrocinante y apoderado, respectivamente. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:

Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.

Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                     Juez  




        
        Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARÍA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA





S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº__326___                                    RESISTENCIA,    08    setiembre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR los recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal interpuestos por la actora a fs. 351/365, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz peña, que obra a fs. 335/344.

II.- IMPONER las costas de esta instancia a la recurrente vencida.

III.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Edgardo Luis Dickau en la de PESOS SEISCIENTOS ONCE ($611,00) y PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($244,00) en el carácter de patrocinante y apoderado, respectivamente. 




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, al Sr. Presidente de la Sala Primera Civil y Comercial de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al Juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

             
    Juez
  




        Presidente
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MARÍA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria
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